
	

Más	de	3.000	millones	de	personas	(es	decir,	el	40%	de	la	población	global)	usan	redes	sociales	en	todo	el	mundo.	De	ellos,	el	93%	
comparte	información	digital,	según	un	estudio	de	Hootsuite	y	We	Are	Social.	

A	su	vez,	la	compañía	de	seguridad	informática	Kaspersky	revela	que	el	44%	de	los	usuarios	de	redes	muestra	su	información	
públicamente.	Y	un	dato	más	alarmante	aún:	uno	de	cada	cinco	reconoce	que	lo	hace	con	gente	que	no	conoce.	

"Antes	las	fotos	de	la	familia,	de	las	vacaciones,	se	guardaban	en	un	álbum	para	compartir	con	familiares	y	amigos	cercanos;	hoy	se	
suben	a	las	redes	sociales,	donde	están	disponibles	para	un	espectro	más	amplio	de	personas	y	de	manera	inmediata",	explica	
Fernando	Spettoli,	Vicepresidente	de	Seguridad	para	Latinoamérica	de	Equifax.	

Los	más	propensos	a	exponerse	en	las	redes	son	los	jóvenes.	El	61%	de	los	usuarios	de	entre	
16	a	24	años	y	el	64%	de	25	a	34	años	comparte	fotos	privadas	y	sensibles	de	ellos	mismos	
con	otros,	en	comparación	con	sólo	el	38%	de	los	mayores	de	55	años.	

"Lamentablemente,	las	redes	sociales	son	lugares	donde,	al	igual	que	en	el	mundo	físico,	existen	individuos	que	buscan	hacer	el	mal.	Los	
delincuentes	también	están	en	las	redes	sociales	pero	en	su	caso	las	usan	para	perfilar	los	hábitos	de	las	potenciales	víctimas,	conocer	
sus	gustos,	sus	rutinas	y	saber	quiénes	son	las	personas	de	su	círculo	íntimo",	dijo	Spettoli.	

Los	niños	no	figuran	en	las	estadísticas	porque	con	frecuencia	mienten	en	su	edad	para	poder	crear	perfiles	en	las	redes.	"Un	chico	de	8	
años	puede	tener	una	cuenta	porque	pone	que	tiene	más	de	13	para	que	se	le	autorice	el	perfil.	Las	empresas		tecnológicas	rastrean	
todo	y	deberían	ser	controladas	porque	se	están	apropiando	de	los	datos",	explicó	Martín	Leguizamón,	abogado	especialista	en	nuevas	
tecnologías,	en	diálogo	con	Infobae.	

¿Qué	dice	la	legislación	al	respecto?	En	Estados	Unidos	se	aplica	la	Ley	de	Protección	de	la	Privacidad	Online	de	menores	(COPPA,	por	
sus	siglas	en	inglés).	Se	trata	de	una	normativa	que	impide	a	las	empresas	recopilar	información	(mediante	cookies)	de	usuarios	
menores	de	13	años.	

En	la	Unión	Europea,	por	otra	parte,	está	en	vigencia	la	Regulación	de	Protección	de	Datos	General	(GDPR,	por	sus	siglas	en	inglés),	una	
legislación	que	también	apunta	a	la	protección	de	datos	y	que	contempla	las	mismas	prácticas	que	COPPA	para	menores.	

"La	ley	COPPA	es	tomada	como	un	standard	a	nivel	global.	Cada	día	cobra	más	importancia	esta	norma	y	empresas	estadounidenses	
están	siendo	multadas	por	prácticas	que	se	dan	inclusive	fuera	de	Estados	Unidos",	analizó	Demian	Falestchi,	cofundador	y	CEO	de	Kids	
Corp,	una	plataforma	de	publicidad	digital,	especializada	en	audiencias	de	menores,	adolescentes	y	familias.	

En	Argentina	no	hay	ninguna	norma	de	ese	estilo.	"Argentina	tiene	su	ley	de	protección	de	datos	personales,	pero	esa	ley	no	tiene	una	
disposición	similar.	Hay	ciertas	normas	que	regulan	los	derechos	de	los	niños	que	impiden	la	difusión	de	sus	imágenes	y	nombres	en	
determinadas	circunstancias,	pero	nada	tan	fuerte	como	Coppa",	explicó	Horacio	Azzolin,	a	cargo	de	la	Unidad	Fiscal	Especializada	en	
Ciberdelincuencia.	

En	la	Argentina,	la	Dirección	Nacional	de	Protección	de	Datos	Personales	depende	del	Ministerio	de	Justicia	y	Derechos	Humanos.	Se	
trata	del	Órgano	de	Control	para	la	efectiva	protección	de	los	datos	de	los	ciudadanos,	y	tiene	a	su	cargo	el	Registro	Nacional	de	Bases	
de	Datos	para	conocer	y	controlar	a	quienes	tratan	con	este	tipo	de	información.	

Falestchi	también	subrayó	que	el	cuidado	de	la	privacidad	de	los	menores	en	la	web	es	un	gran	pendiente	en	el	país,	ya	que	no	hay	
medidas	legales	que	apunten	a	este	tema	en	particular.	

"Lo	que	hay	son	ciertas	iniciativas	como	lo	es	Con	vos	en	la	web,	un	programa	para	generar	un	espacio	para	la	comunicación,	
asesoramiento	y	participación	de	diferentes	grupos	de	la	comunidad	interesados	en	la	protección	de	los	datos	personales	de	niños	y	
adolescentes,	que	generalmente	están	orientadas	al	cyberbullying	y	grooming,	pero	no	a	lo	que	es	prácticas	permitidas	o	no	para	la	
recopilación	y	tratamiento	de	data	de	menores",	detalló	el	especialista.	
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¿Quién	cuida	la	seguridad	
de	los	menores	en	la	Web?	


